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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN 
EUROÁRABE DE ALTOS ESTUDIOS PARA EL AÑO 2022 
 
En Melilla, a 10 de agosto de 2022 
 
REUNIDOS 
De una parte, la Excma. Sra. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm.377 de fecha 13 de diciembre 
de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2029 (BOME extraordinario núm. 43 de la misma fecha), por el que se distribuyen 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.  
Y de otra, Dña. Inmaculada Marrero Rocha, Secretaria Ejecutiva de la Fundación Euroárabe de Altos 
Estudios, con CIF núm. G-18401638, nombrada por el Patronato de la referida Fundación el 27 de diciembre 
de 2013, debidamente facultada para este acto de conformidad con el artículo 20 de los estatutos de la 
Fundación Euroárabe de Altos Estudios.  
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 09 de agosto de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 437 de 10/08/22) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra. nº 2, de 30/01/2017)  
 
EXPONEN 
Primero.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, 
de Estatuto de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, 
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: 
 
h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y 
lingüística de la población melillense”. 
 
En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, 
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento 
de la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.  
De otra parte, entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, (BOME 
extraordinario núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019), se encuentra las siguientes: 
 
“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales” 

a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 

b) Estudiar las peculiaridades y transmitir el legado de las culturas en Melilla. 
c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales. 

 
Segundo.- La Fundación Euroárabe de Altos Estudios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de sus 
Estatutos, tiene como objeto fomentar las relaciones culturales y económicas entre Europa y el mundo 
árabe a través de la difusión en sus sedes de los conocimientos científicos y humanísticos originados en 
las universidades y otros centros de investigación científica o creación artística, tanto españoles como de 
otros países, para contribuir de esta manera al fortalecimiento del diálogo entre los Estados árabes y los 
Estados miembros de la Unión Europea, para lo que podrá promover estudios e investigaciones, 
plataformas y foros de exposición, discusión y debate. 
Con un carácter no excluyente se enuncian los siguientes fines concretos comprendidos en el objeto 
general: contribuir a la formación de especialistas y a la investigación en los diversos ámbitos del 
conocimiento aplicado que más útiles sean para el desarrollo de los países a los que se dirige su actividad; 
contribuir al desarrollo económico de los países árabes, mediante programas de formación en alta gestión 
de ejecutivos árabes y europeos; fomentar el diálogo, intercambio de ideas y experiencias y la colaboración 
entre los investigadores científicos y otros intelectuales y creadores; trabajar para conseguir que se 
introduzcan en la sociedad la idea de respeto a la ciencia y los valores de la tolerancia, objetividad e 
independencia y rigor; la promoción de una Universidad Euroárabe como centro de actividades culturales, 
dedicado a la difusión de las nuevas corrientes y tendencias en las ciencias y las humanidades, que sirva 
como lugar de acogida de estudiantes de grado y postgrado árabes y europeos, para intercambio y difusión 
del conocimiento. 
A través de su Cátedra Internacional de la Cultura amazigh, creada en 2014 con el patrocinio de la 
Fundación Dra. Leila Mezian, la Fundación Euroárabe de Altos Estudios fomenta la cooperación, el diálogo 
y la difusión del conocimiento sobre y de la cultura amazigh. Mediante este un instrumento busca la 
promoción de todas las dimensiones de esta cultura en Europa y el Norte de África convirtiéndose en una 
plataforma de intercambio de ideas y buenas prácticas y creación de redes temáticas de trabajo. 
 
Tercero.- Con fecha 23 de marzo de 2022, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
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